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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P J ^ O Y I N G I A D E M A D R I D ' 

A D T R R T R I C I A I M P H R T A 1 T E 
Las luyes órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en \OÍ 

S O U T i m t OKICIALKS se han de mandnr a*. >«te Potinco respec-
VCÍTO, por ctjvo conducto se pasaran a los editores de los mencio
nado» periódicos. 

Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
le publica todos Us días, excepto los domingos. 

*^*Oí"íoT¡VAí£ PELIGROS. 8', entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

D E DIBS A DOCE T D B T K X S A SBIS 

P r e e l * de •••erlpefón 
Centros r>h< tales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; rae

rá de ell . ,50 al mes. 10.54» al trimestre, 21 al semestre y 42 por un arto. 
P i r - > i A l a r e - i . — H n esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 1S al se

mestre y 36 nn aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTTW, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D F I N N » X R a C > l « ! V K f t l 

Annncios oficiales de pago, línea o 
fracción 050 patatal 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 • 

] ¥ n t n e r o ««lelto, S O céntimos». 

Parte oficial 
PítSIIWCU DEL COBIJO DE MiSTROS 

Su JV1 ai estad el R e y D o n A l 
fonso X Í I I (q. D . g."), Su M a 
jestad la Re ina Doña V i c t o r i a 
Eugen ia , y SS . A A . R R . el 
Príncipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Au
gusta üeal F a m i l i a . 

Gobierno Civi l 
Sección de examen de cuentas munici

pales. 

C I R C U L A R 

Se previene a los A lca ldes que no 
hayan remit ido a este Gobierno c i v i l 
la cuenta y balance correspondiente a l 
cuarto tr imestre de 1918, que s i no lo 
verif ican en el plazo improrrogable de 
cinco días, me veré en l a necesidad de 
exig ir les , así como a los demás fun
cionarios encargados de l a rendición 
de dichos documentos, las responsabi
l idades procedentes. 

M a d r i d , 9 de Enero de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

Inspección provincial de Sanidad. 

CIRCULAR 

Vacante l a subdelegación de Med i 
cina del distr i to de la Inc lusa , de esta 
Corte, que se ha de proveer por con
curso con arreglo a lo prevenido en el 
art. 82 de l a vigente Instrucción ge
neral de Sanidad, se anuncia con e l 
fin de que los aspirantes a dicha v a 
cante presenten sus solicitudes docu
mentadas, en este Gobierno, dentro 
del término de ocho días a contar dé 
la fecha de publicación dEl presente 
en el B O L E T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia . 

M a d r i d , 10 de Enero de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
* 
Juzgados da primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D o n Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
pr imera instancia del distr i to de 
Buenav i s ta , de esta Corte. 

P o r el presente sa anuncia por se
gunda vez l a muerte s in testar de don 
An ton i o L a r a de los Santos, natura l y 
vecino de esta capita l , e hijo legítimo 
de D . Franc isco y doña María, que fa
lleció en l a v i l l a de Cestona, prov inc ia 
de Guipúzcoa, donde accidentalmente 
se encontraba el día diez de Agosto 
del año último, en estado de v iudo de 
doña Manue la Candelas, y s in dejar 
descendientes legítimos; y se l l ama de 
nuevo a los que sa crean con derecho 
a su herencia, para que comparezcan 
ante esto Juzgado a reclamarla, den
tro del término de veinte días; advir -
tióndose que se han presentado ya 
con dicho objeto doña María del Alcá
zar Santos Moreno, D . José Santos 
Jiménez, D. An ton i o L a r a R u i z , doña 
Dolores Santos R i v a s , D . Anton io 
Nebrera- L a r a , D. Manue l Santos Gar
cía, D . Jesó Santos R i v a s , doña Ma
nuela Nebrera La ra , D. J u a n Cabrera 
L a r a , D . An ton i o Cabrera La ra , doña 
A n a Santos Moreno, D . Remig io San
tos García, D . Andrés Santos García, 
D. Manue l Sánchez L a r a y doña Ma
nuela Sánchez L a r a , todos los cuales 
alegan ser parientes en cuarto grado 
c i v i l de dicho causante, y que s i no 
cencurren, les parará e l perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a nueve de Enero 
de m i l novecientos diez y nueve. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
, • E l Secretario, 

L d o . Fe l ipe de Sande. 
( C . - 6 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el día de hoy por el S r . Juez de 
pr imera instanc ia del distr i to de 
Chamberí, de esta Corte, en los autos 
segnidos por l a Sociedad Cooperat iva 
de Crédito Hipotecar io «El Hogar E s 

pañol, contra doña Micaela Castelo y 
Porras , sobre reclamación de nn cré
dito hipotecario, ha acordado sacar a 
la venta por pr imera vez en públioa 
subasta, l a siguiente finca: 
U n a casa en el término munic ipa l d<» 

Val lecas, señalada con el nú
mero once de l a calle de Carde-
ñosa, manzana catorce del ba
rr io Ent rev ias ; l inda: por su 
frente o sea a l Oeste, con l a c i 
tada calle de Cardeñcsa, por 
donde tiene su entrada y a l a 
que hace fachada en línea de 
quince metros; derecha o Sur , 
con e l solar número trece de l a 
expresada "calle, perteneciente 
a los Sres. L a g u n a y Aur i o l e s ; 
i zquierda o Norte, con e l solar 
número nueve de l a misma ca
lle , propio también de los seño
res Aur io l es y Laguna : espalda 
u Oeste, con t ierra de Francisco 
Laguna ; consta de planta baja, 
d is t r ibu ida en varias habitacio
nes y corra l , y comprende una 
superficie de tres m i l ciento 
veint inueve pies cuadrados. 

Pa ra cuya subasta que tendrá lugar 
en Ja Sa la Aud i enc ia de este Juzga 
do, sito en l a cal le del General Casta
ños número uno, el día cinco de Fe
brero próximo, y hora de las doce dé 
su mañana que al efecto se ha señala
do, s irv iendo de tipo para l a misma 
la cant idad de diez m i l ochocientas 
pesetas, en que ha sido tasada dicha 
finca de común acuerdo en l a escri
tura base de dichos autos, advir-
tióndose a los l icitadores que no se ad
mitirán posturas inferiores a dicho-
tipo, y que los que deseen tomar par
te en el remate deberán consignar pre
viamente en l a Mesa del Juzgado e 
establecimiento destinado al efecto, e l 
diez por ciento del expresado t ipo, s in 
cuyo requisito ne serán admit idos, y 
que los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere l a regla cuarta 
del artículo ciento tre inta y une de la 
vigente ley Hipotecar ia , estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que au
tor i za , entendiéndose que el rematan-

' te acepta como bastante la titulación 

que de l a certificación se desprende, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub-
s is t "n te8 t entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a su exclusión el precio del 
remate. 

Madr i d , tre inta y uno de D i c i em
bre de m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

José So le r . 
E l Secreta ro, 
A n t e mí, 

Fu lgenc io Muzas . 
( D . - 3 ) 

I N C L U S A 
Blasco Pa lomino (Moisés), se igno

ran los nombres de sus padres, natu
ral de Torre laguna (Madrid) , de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
veintiocho años, como comprendido 
en el núm. 1.* del art. 835 de l a ley 
de Enjuic iamiento c r im ina l , domic i 
l iado últimamente en esta Corte (sin 
domici l io ) , procesado por estafa, su
mario núm. 530 de 1918; comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is t r i to de l a 
Inclusa, Secretaría del S r . A n g u l o , 
con objeto de l levar a efecto su 
prisión. 

Madr i d , 14 de Dic iembre de 1918. 
E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( B . - 3 . 2 7 1 ) 
L A T I N A 

E a v i r tud de prov idencia del señor 
Juez de pr imera instancia del d is tr i to 
de la La t i na , de esta Corte, dictada en 
cuatro del actual, en el ju ic io ejecuti
vo por el procedimiento de l artículo 
ciento treinta y uno de la l ey H ipo te 
car ia, promovido por doña P a u l a D r a -
ke y Fernández Duran , as is t ida de su 
esposo 1). Zo i l o Ibáñez de Aldecoa y 
Palet , contra D . Nicomedes Sánchez 
Cuadrado, hoy s in herederos, se anun
cia por pr imera vez l a venta en públi
ca subasta del inmueble, que para es
te efecto en l a escritura que sirve de 
base a l juic io fué apreciado por lo» 
contratantes en la suma de doscientas 
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c incuenta m i l pesetas, que se descri
be así: 
Dos quintos denominados, uno de 

«Pradicos» y otro de «Medios 
quintos >, de l a dehesa de Za-
caterra, en término de Da imie l , 
reunidos y colindantes entre sí; 
que componen una sola finca, 
de caber en junto seiscientas 
diez y ocho fanegas nueve ce
lemines y dos cuart i l los , equi
valentes a trescientas noventa 

• y ocho hectáreas cuarenta y 
siete áreas y cuarenta y siete 
centiáreas, destinadas a labor 
en su mayor parte, y con una 
Imarta pequeña y cuatro cele
mines de t ierra también de la
bor. Ex i s t e on el de «Medios 
quintos >, u n a casa quintena de 
veint icuatro varas, o sean en 
¡unto veinte metros seis centí
metros do largo y ocho varas 
o seis metros sesenta y nueve 
centímetros do ancho con el 
grueso de las mural las, y ade
más hay construida por el an
terior dueño 1). J u a n Anton io 
Manví Ve ra Falcón, una casa 
para labor y v iv ienda con dife
rentes dependencias; l inda : por 
Este , con tierras de labor do 
D . Rafael P i n i l l a , hoy de sus 
herederos; Sur , con las do la 
v iuda de D . Anton io Sedaño y 
otra de D . Joaquín P i n i l l a , hoy 
do D . Federico P i n i l l a , y Oes"-
te y Norte, con ol río Guadiana. 

E l remate se celebrará en l a Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, piso pr inc ipa l , el día doce de Fe
brero próximo, a l a s once; previnién
dose: quo no se admitirán posturas 
que no cubran la expresada suma do 
doscientas cincuenta m i l pesetas; que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán los l icitadores consignar previa
mente en l a Mesa del Juzgado una 
cantidad i gua l , por lo menos, a l diez 
por ciento de la expresada; que los 
autos y l a certificación del Registro 
de l a propiedad estarán de manifiesto 
en l a Secretaría; que se entenderá que 
todo l ic i tador acepta como bastante l a 
titulación, y quo las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepka y queda 
subrogado en l a responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate, y que a los 
que no acepten estas obligaciones no 
les será admit ida la preposición. 

Madr i d , siete de Enero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V . ° B.° 
Fe l i pe Valdés. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

( A . - 2 4 ) , 

B A R C E L O N A 
E n v i r t u d de lo dispuesto por el 

sefior Juez de pr imera instancia del 
distr i to de Atarazanas, de esta c iudad, 
en prov idenc ia de veintiocho de 
Agos te último, dictada en expediente 

sobre cambio de nombre instado por 
don Eduardo Gómez y Gutiérrez Ca
bello, por el presento se hace público, 
quo el referido señor tiene solicitado 
se le autorice para hacer un cambio, 
o adición en su pr imer apel l ido, de 
suerte que se unan Loe. dos, apell idos 
que fueron de su padre, por medio 
de una ray i ta formando el solo de 
Gómez Centurión; a fin de que pue
dan presentar su oposición ante esto 
Juzgado cuantas personas se crean 
con derecho a el lo, dentro t del tér
mino de tres meses a contar desde 
la inserción do este edicto en l a 
Gaceta de Madrid. 

Barce lona, diez de Diciembre de 
m i l novecientos diez y ocho. 

E l Secretario jud ic ia l , 
Ramón Tar rue l . 

(A.—25.) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
Juez munic ipa l del distr i to del Con
greso, d ictada en el juicio de faltas 
núm. 302, que se sigue contra J u l i o 
Fernández A gui lar , por maltrato, se 
sacan a pública subasta por pr imera 
vez y por el precio de la tasación pe
r i c i a l , varios muebles que han sido 
justipreciados en 95 pesetas y se ha
l l an depositados en poder del denun
ciado J u l i o Fernández, que habita en 
la calle de L a u r e l , núm. 4, patio nú
mero 4, habiéndose señalado para que 
tonga lugar el remate de los mismos 
el día 18 de Enero próximo, a las once 
horas de su mañana, en l a Sala-au-
diomeia de su Juzgado , sito en la callo 
del León, 40 y 42; ad virtiéndose que, 
para tomar parte en la subasta, debe
rán los l ic i tadores consignar previa
mente en la M> sa del Juzgado el 10 
por 100 de aquel la tasación, y que las 
posturas que se hagan deberán cubr i r 
las dos terceras partes del avalúo, s i n 
cuyos requisitos no serán admit idos. 

Y para su inserción en ol BOLETÍN 
OFICIAL de l a prov inc ia , expido ol pre
sente en M a d r i d , a 28 do Diciembre 
de 1918. 

V.° B.° 
F i rmado . 

Lu i s Buceta. 
( C . - 5 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corto, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Francisco Martín, cuyas d e m á s 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que, en término do segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r la pena impuesta en expe
diente núm. 1.271 de este año; bajo 
apercibimiento de que, s i no le ver i
ficarle parará el perjuicio que haya 
lugar. 

M a d r i d , 30 de Noviembre de 1918. 
V . # B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm 1.883) ( B . - 3.184) 

H O S P I T A L 

José V ivanco Cifre, hijo de José y 
de Isabel, natural de Cartagena (Mur
cia), de estado viudo, profesión cajis
ta, de cincuenta y tres años, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de l a ley de En ju ic ia 
miento c r im ina l , domici l iado última
mente en esta Corte, calle de Morat i -
nes, número 2, segundo, número 1, 
procesado por hurto , sumario 712 do 

| 1916; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado do instrucción 
del distr i to del Hosp i t a l , con objeto 
do notif icarle el auto de prisión dicta
do por l a Superior idad, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 11 de Dic iembre de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(B.—3.266. ) 

I N C L U S A 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los indiv iduos quo a continuación 
se expres Q n, se ha acordado se les 
cite, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io 
y paradero, para que el día 25 dol 
mes de N .viembre. a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa la 
Aud i enc ia do este T r i buna l , del que 
forman parte, enconceptode Adjuntos , 
los Sres. D . Pablo Muñoz y D . F r a n 
cisco Hernández, el cual se ha l la sito 
en l a callo do los Estudios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración dol ju i 
cio, a l cual deberán concurr i r acom
pañados do los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer
se; en l a intel igencia que, de no ver i 
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para quo s i rva de citación en for
ma a J u a n Cast i l l o , Manue l B e r n a l , 
Celestino Riesgo, Canuto Díaz Díaz, 
Juana Pascual , Valentín Gómez, Fer 
nando Bonito Hernando, expido e l 
presente para su inserción en el B O L E 
T ÍN OFICIAL do esta prov inc ia , que fir
mo on Madr i d a 11 de Octubre de 
1918. 

V . # B . ° 
Fernando Pastor , 

E l Secretario, 
Francisco A l varez de L a r a 

(Núm. 1.274.) (B .—2.743.^ 

E n el expediento de juicio de fal
tas seguido on esto Juzgado se ha dic
tado l a sentencia cuya parte disposi t i 
va dice así: 

Fallamos: 
Quo debemos condenar y condona

mos a Anton io Sánchez Angorrón, 
a l a pena de seis días de arresto y 
costas en rebeldía. Así por esta son
a n c i a lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ricardo Medina.—Euge
nio Bermejo.—Rafael Betancort . 

Y con el fin de notif icar el falle i n 
serto a Anton io por ignorarse su ac
tua l paradero, pongo el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 

esta prov inc ia , que firmo ea M a d r i d , 
a 10 de Diciembre de 1918. 

V.° B.° 
Medina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z -de L a r a . 

(Núum. 1.949) (B.—3.288) . 

E n v i r tud do prov idencia d ictada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los indiv iduos quo a continuación 
se expresan, so ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para 
dero, para quo el día 27 del mes do No
viembre, a las once horas del mismo, 
comparezcan ante l a Sala A u d i e n c i a 
de .este T r i buna l , del que forman par
to, en concepto de Adjuntos , los seño
res ! ) .Pablo Muñoz y D . F r a n c i s c o Her 
nández, e l cual se ha l l a sito en l a calle 
de los Es tud ios , uúm. 3, p r inc ipa l , 
para la celebración del ju ic io , a l cual 
deberán concurr i r acompañados de los 
testigos y demís medios do prueba de 
que intenten valerso, on la inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, les parará 
el perjuicio a que haya l u g * r en de
recho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Ramón Ross , Mórceles Dávila. 
J u a n Lozano, Eloísa Ponoa, A n t o n i o 
Salmerón, Teresa A b a d , An ton i o F e r 
nández, Joaquín Guard io la , L u i s a 
Oña, M a r i i Martínez, Romana Cam
p i l l o y Cánlido Rodríguez, expido el 
presente para su inserción en e l B O L E 
T ÍN OFIC IAL de osta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d , a 18 do Octubre de 
1918. 

V.° B.° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z do L a r a . 

(Núm. 1.275) ( B . - 2 . 7 4 S ) 

E n v i r tud do providencia d ictada en 
el expediente de juic io verbal do fal
tas, seguido en este T r ibuna l contra los 
indiv iduos que a continuación se expre
san, se ha acordado se les cite, por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domic i l io y paradero , 
para que el día 4 del mes de D i c i em
bre, a l a s once horas del mismo, c om
parezcan ant© la Sa la Aud i enc i a de 
este T r i b u n u l , del que forman parte , 
en concepto de Adjuntos , los señores 
D .Eugen io Bermejo y D . Rafae l Be 
tancort, el cual se ha l la sito en l a c a 
l l e do las Estudios , número 3, p r inc i 
pa l , para l a celebración dol ju ic io , a l 
cual deberán concurr ir acompañados 
do los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse: en l a 
inte l igencia que, do no veri f icarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Florencio Nicolás, Pedro Expó
sito, M i gue l Martínez, Joaquín Es te 
ban, José Crespo y Asunción Suárez, 
expido el presento para su inserción 
en e l B O L E T Í N OFICIAL do esta p rov in 
cia, que firmo en Madr id a 30 do Octu
bre de 1918. 

V.° B . # , 
. Fernando Pastor. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1.360) ( B . - 2 . 8 7 5 ) 



C H A M B E R I 
Se saca a pública subasta un piano 

íarca «Caveau», de la] propiedad de 
). Pedro Camacho, por el precio de 
uinientas pesetas en que ha sido ta-
ado, e l cual se encuentra depositado 

en poder de doña A v e l i n a Damiá, 
alie de Tintoreros, número cuatro, y 
uyo acto tendrá lugar en l a Sala au

diencia del Juzgado munic ipa l del 
distrito de Chamberí, s i ta en l a cal 'e 
de Fuencar ia l , número noventa y uno, 
piso segundo, el día veinte del actual , 
a las diez horas del mismo; prev i 
niéndose a les l ic i tadores: que para 
tomar parte en l a subasta habrán de 
depositar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento de su 
avalúo, y que no so admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inc ia , expido el 
presente en M a d r i d , a siete de Enero 
de m i l novecientos diez y nueve. 

V . ° B.° 
Fe l i z G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

Í A . - 2 7 ) 

uzgados militares 

M A D R I D 

Vicente García (Eduardo) , hijo de 
Manue l y de María, natura l del Esco
r ia l , provincia de Madr id , avecindado 
últimamente en esta Corte, nació en 22 
de Septiembre de 1896, de oficio estu
diante, su estado soltero, estatura un 
metro seiscientos dos milímetros; sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color moreno, frente re - , 
guiar, aire marcial , producción buena, 
cuyas demás señas y circunstancias se 
ignoran, encartado por haber faltado 
a la concentración de 5 de Septiembre 
último, comparecerá en el término de 
treintadías, contados desde l a publ ica
ción de esta requis i tor ia, ante el Co
mandante Juez instructor del Reg i 
miento de Infantería León, núm 38, 
D . José Iglesias Lorenzo, con residen
cia oficial en el cuartel de San F r a n 
cisco, que ocupa el Regimiento, y de 
no efectuarlo será deolarado en re
beldía. 

Madr id , 10 de Dic iembre de 1918. 
E l Comandante Juez instructor , 

José Iglesias. 
(Núm.—1.915.) (B.—3.263.) 

Fernández O l a l l a (Luis ) , hijo de 
Pablo y de T r i n i dad , natura l de Ma
dr id , partido de ídem, de estado sol
tero, oficio carpintero, y con su últi
mo domici l io en M a d r i d , en l a calle* 
de Cérea, núm*6 y 8; comparecerá, en 
término de tre inta días, ante el Co
mandante Juez instructor de la p r i 
mera Región D . Marcos L a r a Martí
nez, con domic i l io en l a cal le de R e y 
Francisco, núm 20, 3.°, derecha, de 
esta Corto, nara una notificación en 
causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Madr id , 11 de Diciembre de 1918. 
E l Comandante Juez ins t iuc tor , 

Marcos L a r a . 
(Yúm. 1.928) (B.—3.265) 

C E U T A 

Lázaro de Diego (Fel ic iana), hijo de 
Si lvestre y de Is idora, natural de Be-
rrama, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinte años de edad, de i 

un metro seiscientos milímetros de 
estatura, pelo negro, cejas negras, 
ojos regulares, .nar iz regular, barba 
poblada, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire marc ia l , produc
ción ninguna, señas particulares n in 
guna, domici l iado últimamonte en el 
Puente de Val lecas (Madrid) , procesa
do por el del i to de quebrantamiento 
de prisión: comparecerá, en término 
de tre inta días, contados desde la pu
blicación de esta requis i tor ia, ante e l 
Teniento Juez instructor del Reg i 
miento do Infantería Ceuta, núme
ro. 60, D . Fernando Pablos Lozano , 
residente en Ceuta. 

Ceuta, 20 de Diciembre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor , 

Fernando Pablos. 
(B—3.365 ) 

Ayuntamiento Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha cor 
dado, en sesión de 27 de Dic iembre 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones de l a subasta que intenta cele
brar para contratar el suministro de 
efectos de ferretería, con destino a las 
diferentes dependencias munic ipales, 
tanto del Inter ior como del Ensanche 
y Ex t r a r r ad i o , hasta 31 de Dic iembre 
de 1920. 

Los expresados pliego^ de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamien 
to (Negociado do Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los dioz 
días siguientes a l en que-este anuncio 
aparezca inserto on el BOLETIN O F I 
CIAL de la* provincia^ dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o qne se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en ei ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 d " Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. > 

M a d r i d , 9 de Enero de 1919. _ 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . - 7) 

Suscripción pública de Obligaciones al 5 
por 100 del Empréstito dé la villa 

de Madrid de 1918. 

E l Ayuntamiento de M a d r i d , en v i r 
tud dé las facultades que le confiere 
su l ey Orgánica, ha acordado negociar 
por suscripción pública, obtenidas ya. 
Jas oportunas autorizaciones y sancjón 
de l a Super ior idad 70.000 Obligaciones 
al portador, de a 500 pesetas, que se 
denominará «Empréstito de l a v i l l a 
de M a d r i d de 1918». 

E l citado Empréstito, importante 
35 mil lenes de pesetas, se aplicará a 
l a terminación de las obras de l a Ne
crópolis, Matadero general y Mercado 
de ganados, Saneamiento general del 
Subsuelo, extinción de las deudas de 
Resultas y Necrópolis y a saldar los 
créditos tomados del Banco de E s p a 
ña para l a realización de dichas obras. 

I 
CIRCUNSTANCIAS Y GARANTIAS D E LAS 

OBLlOAClONKS 

L a s obligaciones devengarán u n i n 
terés de 5 per 100 anual , pagaderos 
por trimestres vencidos a l a presenta
ción del cupón correspon 'ionte (1.° de 
Enero , 1.* de A b r i l , 1.° de J u l i o y 1/ 
de Octubre). 

Serán amortizadas a l a par en un 
período máximo de cincuenta años, 
que comenzará a contarse desde el 
presente. 

L a amorlizaeión se realizará por 
medio de sorteos públicos anuales, 
quo se celebrarán ante la Comisión de 
Hac ienda del Excmo Ayuntamiento , 
el pr imer día hábil He la segunda 
quincena del mes de Dic iembre, for
mándose al efecto series de diez Ob l i 
gaciones, juiblicando.se el resultado 
en el Boletín del Ayuntamiento, y el 
pago do las amort zadas se verificará 
con el del cupón de 1.* do Enero . 

L a E x c m a . Corporación munic ipa l 
se reserva l a facultad de aumentar en 
cualquier tiempo l a cantidad de amor, 
tización, t ransi tor ia o pe rmanen t e 
mente. 

Las Obligaciones llevarán l a fecha 
de I o de Octubre de 1918 y estampa
do al dorso el cuadro de amortización; 
contendrán 100 cupones, precediéndo
se en su oportunidad a la renovación 
de las mismas por otras que conten
gan los cupones restantes. 

E l Excmo . Ayuntamiento afecta a . 
esta operación todos los ingresos que 
obtuviese como uti l idades líquidas de 
l a Necrópolis en construcción y cuan
to perciba por r^zón de Cementerios, 
sea cualquiera el concepto en que lo 
recaudare, como así mismo, las proce
dentes del Matadero v Mercado de £a-
nados; teniendo además esta emisión, 
ciimo garantía, la que en general co
rresponde a las restantes Deudas con
sol idadas, o sea el producto de todos 
los arbi tr ios , impuestos y recargos 
sobre contribuciones e impuestos del 
Estado , v el de todos sus bienes mué-
bles e inmuebles. 

E l E x c m o . Ayuntamiento consigna
rá necesariamente en todos los presu
puestos ordinarios, para el servicio de 
intereses y amortización de este E m 
préstito, l a suma de 1.917.185*90 pe
setas, conforme a la tabla correspon
d iente . • 

E l Banco de España efectuará el pa
go de los intereses y amortización de 
este Empréstito, prev ia l a correspon
diente provisión de fondos por el ex
celentísimo Ayuntamiento a la cuenta 
especial de Tesorería, abierta en dicho 
establecimiento de crédito para este 
Empréstito. 

Para asegurar el pago puntua l de 
los intereses y de la amortización, el 
Ayuntamien to ha contratado con e l 
Banco de España la apertura de una 
cuenta i e servicio especial de Tesore
ría de esta Deuda, en l a que ingresará 
mensnalmente l a dozava parte de l a 
anual idad del Empréstito. 

S J por cualquier causa no se inc lu 
yese en el presupuesto munic ipa l or
dinar io l a anua l idad de este Emprés
t i t o , o si se suspendiesen los Jserteos 

para l a amortización, los tenedero* 
de estos valores, que representen por 
lo menos el 25 por 100 de las Obl iga
ciones en circulación, tendrán dere
cho a repet ir ejecutivamente contra 
el E x c m o . Ayuntamiento y a proce
der contra el mismo por l a vía do 
apremio, cerno caso comprendido en 
el art. 143 de l a l ey Mun ic ipa l , siendo 
del exclusivo cargo del Ayun tamien 
to todos los gastos que mot iven Ios-
procedimientos incoados. 

E l Ayuntamien to se obl iga a ges
t ionar que las Obligaciones de e«te 
Empréstito sean consideradas como 
Valores públicos para su admisión en 
l a contrataci"ñ oficial de la Bo lsa do 
Madr i d , con antelación a la fecha en 
que se pongan en circulación. 

Los intereses y l a amortización de 
estas Obligaciones estarán exentos do 
todo impuesto munic ipa l y no po
drán ser gravados con ninguna clase 
de arbi tr ios . 

Será de cuenta del Ayuntamiento 
el pago de l impuesto de Derechos 
re"ales en concepto de emi<ióu o prés
tamo. 

Estas Oblagaoior.es serán admit idas 
por su valor nomina l como fianza, ga
rantía o depósito a responder de las 
subastas y contratos de servicios del 
E x c m o . Avun tam i en to . 

BASES PARA LA SUSCRIPCIÓN 

L a negociación de las 70.000 Ob l i 
gación! s, tendrá lugar por suscripción 
pública que se abrirá en las oficinas 
del Banco de España, en M a d r i d , e l 
día 22 del actual , desde las 10 de l a 

. mañana hasta las 4 de la tarde, por 
cantidades que no bajen de 500 pese
tas o sean múltiplos de esta suma. 

E l tipo de emisión será el de 91 
' por 100. 

Las Obligaciones de Resultas no 
j amortizadas serán admit idas en l a sus 
1 cripción, computándose estos títulos 
j como metálico renresetativo de 92**25 
¡ pesetas por 100: debiéndose acompa-
J ñar con cupón de primero de A b r i l , a 
j l a factura correspondiente y recibien-
j do los presentadores en el acto el 
1 oportuno resguardo, canjeable en su 

día por los títulos del Empréstito de 
Í918, al 5 por 100, que correspondan 
con arreglo a l tipo de emisión fijado 
para el Empréstito, y d«l metálico, 
que como residuo, resulte, por no 
completar el va lor de un título. 

L o s suscriptores de metálico entre
garán, a l hacer sus pedidos, e l 10 por 
100 de su importe nomina l , recibien
do, en cambio, un resguardo talonario 
prov is iona l en que consten las pese
tas nominales suscriptas y l a cant idad 
efectiva ingresada como antic ipo de 
garantía. 

E l B a n o de España hará público 
en el vestíbulo del establecimiento, a 
las doce, a las dos de l a tarde y a l 
término de las operaciones de l a sus 
cripción, el resultado que aquélla haya 
alcanzado. 

A las cuatro en punto de l a tarde se 
I cerrará el loca l de l a suscripción, ad-

Í ñutiéndose únicamente pedidos por 
riguroso orden de presentación a las 
personas que se hal laren dentro de 

http://juiblicando.se
http://Oblagaoior.es
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aquél, publicándose los datos def init i 
vos tan pronto como se hayan termi
nado. 

Desde el día 12 del actual , hasta el 
de l a suscripción, se facilitará a l públi
co en las oficinas del Banco de Espa
ña, en las de los demás Bancos y en 
las del Ayuntamiento (Negociado de 
Deuda), los formularios impresos pa
ra l a demanda de suscripciones a este 
Empréstito. 

E n el caso de que el importe d > to
das las suscripciones excediese de 35 
mil lones de pesetas, equivalentes a l 
nomina ! de las 70.000 Obligaciones 
objeto de la negociación, se procederá 
a practicar las operaciones de prorra
teo para la adjudicación en proporción 
a l a cantidad que cada suscriptor hu
biese sol icitado. 

Las suscripciones con Obligaciones 
de Resultas quedarán fuera de pro
rrateo. 

E n las l iquidaciones so prescindirá 
de fracciones, efectuándose todas las 
operaciones por defecto. 

Las dudas sobre las operaciones del 
prorrateo serán resueltas l ibremente 
por la Alcaldía Pres idencia , publicán
dose l a resolución en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid. 

E l pago total de l a cantidad adju
dicada a cada suscriptor de metálico, 
se efectuará en las oficinas del Banco 
de España el día primero de Marzo 
próximo (diez de la mañana a dos de 
l a tarde), en v is ta de las l iquidaciones 
verificadas por el E x c m o . A y u n t a 
miento, con l a presentación del res
guardo expedido en el acto de l a sus
cripción, entregándose los títulos de
finitivos que correspondan con cupón 
de primero de A b r i l próximo o carpe
tas provisionales representativas de 
los mismos. 

E l pago retrasado estará sujeto a l 
5 por 100 de interés anual por de
mora. 

T »dos los pedidos de suscripción de
berán sor intervenidos por Agentes de 
Bo lsa , P quienes se abonará por e l 
Ayuntamiento el corretaje de 1 por 
1.000 sobre las cantidades adjudi
cadas. 

E n el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid se publicará l a relación de los 
suscriptores por metálico que no se 
hubiesen presentado e l día l . # de 
Marzo próximo, a l iqu idar sus Obl iga
ciones. D icha relación se fijará tam
bién en el tablón de anuncios de 1 

Ayuntamiento y en el del Banco de 
España. 

L legado el 10 de Marzo del año ac
tual s in haber comparecido, se los 
considerará como renunciantes a to
dos sus derechos y anulados sus res
guardos de garantía, quedando a be
neficio del E ra r i o munic ipa l el impor
te del 10 por 100 entregado en el acto 
de l a suscripción. 
BASES PARA LA LIQUIDACION 1>E LAS OBLI-
<; VCIONES DE RESULTAS Y DEL EMPRÉSTI

TO DE NECRÓPOLIS. 

• P r i m e r a . E l Excmo . Ayun tam i en 
to, usando de la facultad que se re
servó por las Bases de emisión de la 
Deuda de Resultas y por las del E m 
préstito de la Necrópolis, ha acordado 

amort i zar de una sola vez los títulos 
de las mismas, no amortizadas a l a 
fecha de 1.° del actual . 

Segunda. Los tipos para l iqu ida
ción, en razón de anticipo de capita l , 
serán: 92'25 por 100 para l a Deuda de 
Resultas y 98 por 100 para l a do Ne
crópolis. 

Tercera. Los títulos de dichas dos 
deudas se entenderán retirados de l a 
ciroulación desde e l día 23 del actual , 
y , por tanto, dejarán de devengar i n 
terés y no serán admit idos en fianza, 
garantía o depósito. 

Cuar ta . Los tenedores de títulos 
de l a Deuda de Resultas, no amort i
zados a l a fecha do l . e del actual , po
drán ofrecerlos en l a suscripción dol 
Empréstito antes mencionado, como 
metálico representativo de 92'25 pe
setas por 100; computándose este ifec-
t ivo con arreglo al tipo de emisión de 
dicho Empréstito y quedando fuera 
del prorrateo de la suscripción. 

A este efecto, presentarán los títu
los o resguardos representativos de 
depósito de los mismos, el día 22 del 
actual , en el Negociado de Deuda del 
Ayuntamien to (diez de l a mañana a 
cuatro tarde), facturados en los im
presos que so facilitarán gratuitamen
te: debiendo l levar los títulos_adheri-
dos el cupón de 1.° de A b r i l pró
x imo. 

Quinta . Todos los poseedores da 
títulos del Empréstito do Necróoolis, 
y los de Obligaciones de l a Deuda de 
Resultas que opten por l a liquidación 
a metálico, deberán presentarlos el 
día 24 del actual en el Negociado de 
Deuda del Excmo Ayuntamiento (de 
diez de la mañana a cuatro do l a tar
de), facturados en' los impresos que 
tendrá dispuestos y facilitará gra
tuitamente e l E x c m o . Ayuntamien to , 
l levando adherido las Obligociones el 
cupón de 1.° de A b r i l próximo. 

De l a entrega do los títulos, des
pués de comprobados, se expedirá en 
el acto un resguardo ta lonar io , can
jeable por el metálico que correspon
da, el día 3 de Marzo , en que se 
efectuará el pago por el E x c m o A y u n 
tamiento. 

Los resguardos de depósitos que
darán sujetos también a l a oportuna 
comprobación. 

Sexta. E l importe, a los expresa
dos cambios, de las Obligaciones de 
ambas Deudas, que no se presenten a 
liquidación, y los de l a Deuda de 
Resultas que tampoco se ofrezcan en 
la suscripción del Empréstito de l a 
V i l l a de Madr i d de 1918, quedará 
depositado para hacer e l abono cuan
do se reclame; siempre que esta re-
clamacióu se realice antes del plazo 
que establece la ley de Contab i l idad 
vigente, respecto a prescripción. 

Séptima. Las Cajas y Estab lec i 
mientos donde existen depositados d i 
chos dos valores, bajo cualquiera de 
los conceptos de voluntar io , necesario, 
jud i c ia l , gubernativo o de fianza, de
berán pasar aviso a los interosados, a 
tenor de las presentes bases. 

Madr i d , 10 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde Presidente, 
Luís Garr ido J u a r i s t i . 

(O . -10 . ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

A N U N C I O 
E4 18 de E n e r o de 1919, a las doce | 

del día, se celebrará on el despacho del 
Director general del Tesoro público 
(Minister io de Hacienda), segunda su -
basta pública para contratar el sumi - | 
nistro de 4.726 resmas de papel, de 
varias clases y 40.000 sobres de color, 
para el servic io de Loterías durante e l 
año 1919, con sujeción al pl iego de 
condiciones aprobado, quo está de ma
nifiesto, en las horas de oficina, en la 
Sección de Loterías de dicho Centro 
directivo establecida en la Casa de la 
Moneda, donde también podrán exa
minarse las muestras del papel . 

L a referida subasta se celebrará por 
el s istema de presentación de pliegos 
en el Reg is t ro general de la Dirección, 
hasta el día hábil anterior a l señalado 
para la subasta, como determina la 
condición 23 del pliego do condiciones. 

Las proposiciones habrán de ajustar
se a l modelo aprobado que se hal la al 
final del citado pl iego y que se inserta 
también a continuación. 

E s condición indispensable para to
mar parte en esta subasta la de ser es
pañol, mayor de edad y pagar contr i 
bución por el concepto de fabricante b 
almacenista de papel, o que en el caso 
de ser extranjero presente garantía fir
mada por un español que acredite 
aquollas condiciones. As im ismo habná 
de presentarse por separado del pliego 

Número 
de 

resinas. 

de proposición, otro que contenga l a 
carta de pago just i f icat iva de haber 
depositado la cantidad de 1.000 pese
tas en metálico o en valores con los de
más documentos que determinan las 
condiciones 24 y 26 del referido pliego 
de oondiciones. 

L a fianza def init iva será de 2.000 pe
setas como determina la condición 8 * 

Madr id , 30 de Dic iembre de 1918. 

E l D i rec tor general, 
Fe l ipe Card ie l . 

Modelo de proposición. 

D . . . , vecino de. .., que habita calle 
d e . . . , número. . . , c u a r t o . . . , y que 
reúne las condiciones quo exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anunci > inserto en la Gaceta de Ma
drid, número..., f e cha . . . , Diario Ofi
cial de Avisos, número.. , f e c h a . . . 
y BOLET ÍN OFICIAL de la prov inc ia , nú

mero . . . , f echa . . ., ¡sí como del p l ie 
go de condiciones formado para adqui 
r i r en subasta pública el papel de d i • 
forentes clases quo necesita la Direc
ción general del Tesoro público para «1 
servicio de Loterías en e l año de 1919, 
y los demás que fueren necesarios para 
atenciones imprevistas dur in te dich> 
período sin exceder su iaiporte anual 
de la tercera parte de l a cantidad en 
que se adjudique el servicio^ se com
prometo a verif icar el suministro ex
presado con sujeción estr icta a las 
condiciones del ref r ido pliego-por los 
precios qu? a continuación se detal lan, 
a cuyo respecto bis cantidades y clases 
de papel qno comprende el abasteci
miento de que se trata importa l a s i 
guiente valoración: 

Pesetas 

680 
1.000 

68 
148 

2.800 
30 

4.726 

SOBRES 

Papel de la clase A ; al precio de (en letra) cada resma, importan (en número) 
> » B , » > » > - > 
» > O, > > > » » 
» » D , B > > > » 
'» > E , » » » > > 

40.000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan. 
Importa la valoración iota], la suma de (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

( E . - 1 0 ) , 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado dupl icado de l a l ibreta 

de imposición número 53.573, a nom

bre de doña B a s i l i a Baranda Serrano, 

se anuncia será expedido, anulándose 

la l ibreta p r i m i t i v a , s i en el plazo de 

quince días, desde esta inserción no 

hay reclamación en contrario. 

Madr id , 4 de Nov iembre de 1918. 
E l Jefe de l a Caja, 

Enr ique Marcos. 
(A.—28) 

Con sujeción a lo dispuesto en e l 

R e a l decreto de 5 de Septiembre de 

1918, D. Manue l González de Amezúa 

y Mayo, so l ic i ta l a concesión para 

usos indus t r i aos , transformando l a 

fuerza hidráulica en energía elóctrioa. 

de dos m i l doscientos l i t ros por segun

do del río Guadarrama, en el término 

munic ipa l de Torrelodones, s i t io de-

nominado «Presa de Gaseo». 

Madr i d , 27 de Dic iembre de 1918. 

Manue l G . Amezúa. 

( A . - 2 6 ) 
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